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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 81 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N° E-2022-067602 de 8 de febrero de 2022. No. Interno 046-2022 

Convocante (s): SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Convocado (s):  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En Bogotá, D.C., hoy nueve (9) de marzo de (2022), siendo las 4:30 p.m., procede la 
Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL en el asunto de la referencia. Esta audiencia se realiza 
de forma no presencial, con conexión a través de la plataforma Microsoft Teams y mediante 
correos electrónicos sucesivos, de conformidad con lo dispuestos en el artículo 9 del Decreto 
Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 promulgado por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, los Decretos Legislativos 564 del 15 de abril de 2020 y 806 del 04 de junio de 2020, 
con lo previsto en los Memorandos No. 01 y No. 02 de fechas 17 y 19 de marzo de 2020, 
respectivamente, suscritos por el Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa y 
lo dispuesto en las Resoluciones proferidas por la Procuraduría General de la Nación No. 
0127 del 16 de marzo de 2020, No. 143 de 2020 de marzo 31 de 2020, No. 193 de 30 de 
abril de 2020, No. 0232 del 4 de junio de 2020, No. 0259 de 1º de julio de 2020, No. 0293 de 
15 de julio de 2020, No. 312 de 29 de julio de 2020 y la No. 0462 de 30 de noviembre de 
2020 que suspende la atención presencial al público en lo concerniente a las solicitudes y 
celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo, hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el 
Gobierno Nacional. Para el efecto se procedió de la siguiente forma: 

1. Mediante auto admisorio proferido el 11 de febrero de 2022 y correo electrónico de fecha
7 de marzo de 2022 se informó a las partes que la audiencia se realizaría de forma virtual
y se solicitó el envío, con anterioridad a la audiencia, de los siguientes documentos: poder,
anexos, documentos de identificación, datos de contacto y decisión del comité.
2. Se recibieron correos electrónicos de las partes.
3. En la fecha y hora señalada se estableció conexión virtual a través de la plataforma
Microsoft Teams.
4. En el transcurso del día se enviará, vía correo electrónico, la presente acta para que los
apoderados manifiesten su conformidad con la misma. Luego de ello, la Procuradora
firmará y se remitirá el acta firmada a las partes.

La suscrita Procuradora 81 Judicial I para Asuntos Administrativos, Dra. YALITH LUCIA 
TORRES FERNANDEZ y la sustanciadora MAGNOLIA TERESA LEAL BUENO, en 
reunión virtual, dan inicio al procedimiento de audiencia de conciliación no presencial.  

Se conecta a la diligencia el doctor HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 11´203.114 y con tarjeta profesional número 266.120 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte convocante, de conformidad con 
el poder otorgado por el doctor RAMÓN FRANCISCO CÁRDENAS RAMIREZ,, quien actúa 
en virtud del encargo realizado por la Secretaria General de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante Resolución No. 696 de 7 de enero de 2022, mediante la 
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cual se le faculta para ejercer las funciones de Jefe de Oficina Jurídica entre ella las de 
representar a la Entidad en actuaciones judiciales y administrativas. El despacho reconoció 
personería mediante auto de fecha 11 de febrero de 2022.  

También se conecta a la diligencia la doctora OLGA LILIANA PEÑUELA ALFONSO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52´933.441, con tarjeta profesional número 
158.094 del Consejo Superior de la Judicatura, quien obra como apoderada de 
la convocada señora , identificada con cédula de ciudadanía número . 

La Procuradora verifica la identificación de las partes, le reconoce personería a 
la apoderada de la parte convocada en los términos del poder que aporta. Acto 
seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 
de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del artículo 44 
del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los 
objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa 
administrativa como mecanismo alternativo para la solución de conflictos.  

En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para 
que expongan sus posiciones. El apoderado de la parte convocante manifiesta que se 
ratifica en las pretensiones de la solicitud de conciliación, que son las siguientes: 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que 
con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la 
Entidad por los hechos que se mencionan en la presente solicitud, permita que en 
audiencia de Conciliación, la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo 
conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunas prestaciones económicas 
contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta 
Corporanónimas, a saber: PRIMA ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN Y PRIMA POR DEPENDIENTES según el caso, incluido el 
porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se 
encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y 
el monto total señalado en las liquidaciones que se adjuntan a la presente solicitud.  

Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 

FUNCIONARIO Y/O 
EXFUNCIONARIO PUBLICO 

FECHA DE LIQUIDACIÓN –  
PERIODO QUE COMPRENDE –  

MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

Igualmente, el apoderado de la parte convocante presenta la decisión tomada por el 
Comité de Conciliación de la entidad, en relación con la solicitud incoada: El expediente se 
radicó vía SIGDEA y en él se incluye certificación de fecha 25 de enero de 2022, suscrita 
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por la secretaria técnica del Comité de Conciliación de la entidad cuya decisión es la 
siguiente: 

“CERTIFICA: 

PRIMERO: Que en la reunión del Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio – en adelante SIC- celebrada el pasado 25 de enero de 2022, 
se efectuó el estudio y adoptó una decisión, respecto a la solicitud  para 
presentarse ante la PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ D.C. 

SEGUNDO: Que para el estudio y decisión adoptada por el Comité de Conciliación, se 
evaluaron los siguientes aspectos: 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. El (La) funcionario(a) , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número , presentó ante esta Entidad, solicitud para la 
reliquidación y pago de algunas prestaciones económicas, tales como: PRIMA 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA POR 
DEPENDIENTES, teniendo en cuenta para ello, el porcentaje correspondiente a la 
RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

2.1.2. Una vez conocida la anterior petición, la SIC a través de la Coordinación del Grupo 
de Administración de Personal, comunicó el (la) funcionario(a) la liquidación de las 
prestaciones económicas pretendidas, de la siguiente manera: 

Foto anexo expediente 

2.1.3. El (La) funcionario(a) manifestó por escrito, ESTAR DE ACUERDO CON LA 
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LIQUIDACIÓN y su deseo de conciliar sobre la fórmula propuesta por la Entidad. 

2.2. MOTIVOS 

La SIC atendiendo a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 1395 de 2010 y las 
determinaciones tomadas por el Comité de Conciliación de esta Entidad en sesiones del 3 
de marzo de 2011, del 27 de noviembre de 2012 y del 22 de septiembre de 2015 ha decidido 
tomar partido frente a algunos asuntos considerados merecedores de tal mecanismo 
alternativo de solución de conflictos. 

Por otro lado la SIC en armonía con su Política de Prevención de Daño Antijurídico, los 
principios de eficacia y economía procesal y los reiterados fallos en segunda instancia 
donde se ha condenado a esta Entidad a pagar la reliquidación de la Prima Actividad, 
Bonificación por Recreación, prima por dependientes, viáticos y horas extras, teniendo en 
cuenta para ello, la Reserva Especial del Ahorro como parte del salario que devengan los 
funcionarios, decidió cambiar su posición frente a la posibilidad de presentar propuestas 
conciliatorias a los solicitantes y/o demandantes cuando precisamente, lo pretendido sea la 
reliquidación del mencionado porcentaje. 

Por lo anterior, el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio 
en uso de sus facultades: 

2.3. DECIDE 

2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas de las prestaciones sociales 
consistentes en: PRIMA ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y 
PRIMA POR DEPENDIENTES , teniendo en cuenta para ello, la RESERVA 
ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones: 

2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes 
a la prima actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes , así como 
también de los periodos que se relacionan. 
2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 
basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las 
anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser desistidas 
por el convocado(a). 
2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 
misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima actividad, bonificación por 
recreación y prima por dependientes , reconoce el valor económico a que tenga derecho el 
convocado por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación 
pertinente. 
2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 
Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, dentro 
de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y a que la parte 
convocada presente ante la Entidad toda la documentación necesaria para adelantar el 
trámite requerido. 

2.4. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 
anterior, frente al funcionario o exfuncionario quien presentó solicitud ante esta 
Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. Las sumas 
conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno del presente 
documento. 

Id
e
n
tif

ic
a
d
o
r 

m
Y

1
P

 G
lb

9
 D

N
4
I 

7
s8

2
 7

d
8
2
 z

E
B

3
 e

R
M

=
  

 (
V

á
lid

o
 in

d
e
fin

id
a
m

e
n
te

)

U
R

L
 h

tt
p
s:

//
w

w
w

.p
ro

cu
ra

d
u
ri
a
.g

o
v.

co
/S

e
d
e
E

le
ct

ro
n
ic

a



PROCESO: INTERVENCIÓN Fecha de 
Revisión 14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Fecha de 

Aprobación 14/11/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA Versión 1 

CÓDIGO: REG-IN-CE-002 Página 5 de 6 

 
Lugar de Archivo:  Procuraduría 

N.° Judicial  Administrativa 
Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final: 
Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

TERCERO. En consecuencia, se le solicita al señor Procurador, tener la presente 
certificación expedida como base para la solicitud presentada por el apoderado designado 
para los efectos y como base para la audiencia de conciliación que programe su Despacho. 

Se expide esta certificación el 25 de enero de 2022” 

Se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la entidad convocante:  
Acepto la conciliación en los términos y condiciones de la documental aportada.  

La Procuradora Judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones claras, 
expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento1. Siendo claro 
en relación con el concepto conciliado: El pago a cargo de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO a favor de , cuantía: La suma de  y fecha para el pago:  La 
suma  antes señalada será cancelada dentro de los 70 días siguientes a la presentación 
de los documentos por la parte convocada ante la Entidad y esta cuente con toda la 
documentación necesaria para adelantar el trámite requerido, luego de que la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses 
tampoco en este lapso y se pagará mediante consignación en la cuenta que el 
funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, salvo indicación en 
contrario del solicitante, comunicada a la entidad al momento de elevar la petición de 
pago, o en todo caso, antes de efectuarse el pago respectivo, y reúne los siguientes 
requisitos: (i)  el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha 
caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii)  el 
acuerdo conciliatorio versa sobre sobre conflictos de carácter particular y contenido 
patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); 
(iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus representantes 
tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas necesarias que 
justifican el acuerdo, a saber: 1. Copia del traslado a Grupo de Trabajo de Gestión 
Judicial, 2. Copia del Derecho de petición, 3. Copia de la respuesta de la Entidad, 4. 
Copia de la Declaración de existencia de ánimo conciliatorio, 5. Copia de la propuesta de 
conciliación junto con la liquidación correspondiente (1 Folio), 6. Copia de la aceptación 
de la liquidación, 7. Copia de la tarjeta profesional, 8. Certificación expedida por el 
Grupo de Talento Humano.9. Resoluciones No. 42688, 635, 928, 4819, 14052 y 50287. 
10.  Actas 6668, 7797, y (v) en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el 
acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el 
patrimonio público (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, Ley 446 de 1998)2.En 
consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta 

1 Ver Fallo del CONSEJO DE ESTADO - SECCION TERCERA SUBSECCION C – C.P. Enrique Gil Botero,
Bogotá, D.C., 7 de marzo de (2011, Rad. N.° 05001-23-31-000-2010-00169-01(39948) “[…] En ese orden, la 
Ley procesal exige que el acto que presta mérito ejecutivo contenga una obligación clara, expresa y exigible, 
para que de ella pueda predicarse la calidad de título ejecutivo -art. 488 del Código de Procedimiento Civil-. En 
este sentido, ha dicho la Sala, en reiteradas oportunidades, que “Si es clara debe ser evidente que en el título 
consta una obligación sin necesidad de acudir a otros medios para comprobarlo. Que sea expresa se refiere a 
su materialización en un documento en el que se declara su existencia. Y exigible cuando no esté sujeta a 
término o condición ni existan actuaciones pendientes por realizar y por ende pedirse su cumplimiento en ese 
instante […]”.
2 V�r S�n��n��a C- 111 d� �4 d� f�br�ro d� 1���, Ma��s�rado Pon�n��e A�fr�do B���rán S��rae “[…] La intervención activa del Ministerio 
�	
��c �� �� p�c��� c�t��c�� ��m����t��t�v�� c�c��t�m��t�� �� ��� c�c����c���� ��t������c������ � �� p���ct �� �� c�p��ch

��� ����������  ��� m����� �� ��t�p�c�� �� p��
�� �c���� �� q�� �������� ��� p��t��� ��� q�� �� ��� �����t�� p��� q�� �� ����t�

q�� ��v��t�� ��t��é� p��� �� E�t��� p���� c����p��� � ��t���� �� ���� é�t� �� p��t�� � q����� �ó� �m�t��� � � q�� p����

���p��� �� ���v��� p	
��c� q�� �� �� mm��t ���� ��� �� q�� ��té ��p�����t��� �� E�t��. ���m��� �� �����t�z�� c� ��

��t��v��c�ó� ��� ����t� ��� �����t���� q�� �� �c���� �� q�� ������� ��� p��t��� t�m
�é� ��� 
�����c�� p��� �� ��t��é� ��������
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junto con el expediente radicado virtualmente y demás actuaciones realizadas en este 
Despacho, a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, para efectos de control 
de legalidad. Tal radicación se efectuará a través de los canales virtuales establecidos por 
la Rama Judicial, advirtiendo a los comparecientes que el Auto aprobatorio junto con la 
presente acta del acuerdo, prestan mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa juzgada razón 
por la cual no son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos ni 
demandas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo por las mismas causas (art. 
73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001). En constancia se firma el acta de manera digital 
únicamente por la Procuradora Judicial, una vez los apoderados que intervinieron en la 
diligencia reciban correo electrónico con su contenido, lo lean y manifiesten su aprobación 
al correo mleal@procuraduria.gov.co. Se finaliza la presente audiencia virtual siendo las 
4:46 p.m.     

ASISTENCIA A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS 
Apoderado de la parte Convocante 

Dr. HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO 
C.C. No. 11´203.114

T.P. No. 266.120 del C. S. de la J. 

ASISTENCIA A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS 
Apoderada de la parte Convocada 

Dra. OLGA LILIANA PEÑUELA ALFONSO 
C.C. No. 52´933.441

T.P. No. 158.094 del C. S. de la J. 

______________________________ 
Procuradora 81 Judicial I para Asuntos Administrativos 

YALITH LUCIA TORRES FERNANDEZ 
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